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ESTUDIO PREVIO Y ESTUDIO DEL SECTOR 
PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO 1082 
DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1 Y 2.2.1.1.2.1.1. 

“Los estudios previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 
condiciones y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el 
desarrollo del proceso de contratación y contener los siguientes elementos: (…)”    
 

AREA SOLICITANTE RECTORIA 

FECHA DE ELABORACIÓN FEBRERO – 2025 

RESPONSABLE JORGE HELI JIMÉNEZ 

OBJETO 

CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, 
PÁGINA WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA 
PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN NATIVA PARA 
ANDROID) PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 
LEPANDO DE MURILLO  

NÚMERO DE PROYECTO, 
PROGRAMA Y EJE PLAN DE 
DESARROLLO 

N/A 

VIABILIZACION DEL 
PROYECTO 

N/A 

PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIÓN 

En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 
del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, esta 
contratación se encuentra incluida en el Plan anual de 
adquisición de Bienes, Servicios y Obra Pública. (Anexo 
certificación) 

 
La Institución Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima - procede a realizar los 
estudios previos en atención a lo establecido la Ley 1150 de 2007, y el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad, al artículo 2.3.1.6.3.17 régimen de contratación del Decreto Único 
reglamentario 1075 del 2015 será aplicable a los actos y contratos de cuantía inferior a 20 
salarios mínimos mensuales que hayan de vincularse a las cuentas de los Fondos. 
 

1.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
(Numeral 1 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 

2015) 

 
La Institución Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima, requiere adelantar procesos 
administrativos de contratación estatal, para lo cual requiere de personal idóneo y con 



 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA 

LEPANTO DE MURILLO TOLIMA 

Nit: 800-014-311-9   . 

 

 

 

Cra 11 Nro. 1-141 Salida vereda El Guamal Cel.: 3124628683 – 3112394825 
 correo ietlepanto2018@hotmail.com 

Murillo Tolima 
  
 

conocimiento especializado que preste proceso profesional o de apoyo a la gestión 
suministro de bienes o servicios durante la presente vigencia en la Institución. 
 
La Institución Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima, requiere adelantar procesos 
administrativos de contratación estatal, para lo cual requiere de personal idóneo y con 
conocimiento especializado que preste proceso profesional o de apoyo a la gestión 
suministro de bienes o servicios durante la presente vigencia en la Institución y que para 
la presente contratación requiere la el servicio de hosting, dominio, página web y 
computación en la nube, (programa plataforma de notas, aplicación nativa para android) 
para la sede principal y las sedes anexas. para satisfacer las necesidades   de la I.E. como 
quiera que se requiere un profesional con experiencia que apoye este tipo de procesos en 
la institución Educativo. 
 
Estos gastos están soportados en el Decreto 4791 de 2008 “por el cual se reglamentan 
parcialmente los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo 
de Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales” Artículo 11. 
Utilización de los recursos. Los recursos sólo pueden utilizarse en los siguientes conceptos, 
siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo Institucional: Numeral 6. 
Adquisición de impresos y publicaciones. 
 
De igual manera se soportan estos gastos en el Decreto 4807 de 2011 “por el cual se 
establecen las condiciones de aplicación de la gratuidad educativa para los estudiantes de 
educación preescolar, primaria, secundaria y media de las instituciones educativas 
estatales y se dictan otras disposiciones para su implementación” Artículo 9°. Utilización 
de los recursos. Se adicionan los siguientes numerales al artículo 11 del Decreto 4791 de 
2008, relacionado con la utilización de los recursos de los Fondos de Servicios Educativos 
de las instituciones educativas estatales: Numeral 17. Costos asociados al trámite para la 
obtención del título de bachiller. 18. Costos asociados a la elaboración de certificaciones 
de estudio solicitadas por los estudiantes, boletines, agenda y manual de convivencia, 
carné escolar. 
 
Que  uno de los objetivos de la Institución Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima, 
prestar un servicio oportuno, eficiente e integral a la Comunidad Educativa, y en ese 
sentido identificar plenamente las posibles deficiencias en las cuales está incurriendo la 
institución en mención, en desarrollo de su objeto social, más exactamente en el uso de 
los recursos que componen el Fondo de Servicios Educativos, e igualmente la de entregar 
oportunamente las recomendaciones y observaciones a que haya lugar con el fin de 
conocer su real comportamiento y funcionamiento. 
 
La necesidad concreta que la Institución Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima, 
pretende satisfacer, incluida dentro del PAA aprobado para esta vigencia es la que a 
continuación se describe: CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, PÁGINA 
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WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN 
NATIVA PARA ANDROID) PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA LEPANDO DE 
MURILLO y en el marco de esta prestación de servicios apoye,  las actividades propias de 
los procesos ,  tramites y solicitudes de los procesos contractuales  que se adelantan en la 
Institución Educativa. 
 
De esta manera se pretende fortalecer la gestión y el cumplimiento de las diversas 
actividades de la Institución Educativa, garantizando así el logro de las metas propuestas. 
 
Que aunado a lo anterior la necesidad a contratar se encuentra dentro del plan anual de 
adquisiciones de la Institución y que fue aprobado por el consejo directivo de la entidad. 

2.   DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

(Numeral 2 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 
2015) 

 
2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
 
2.1.1. Objeto:  
 
CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, PÁGINA WEB Y COMPUTACIÓN EN LA 
NUBE, (PROGRAMA PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN NATIVA PARA ANDROID) 
PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA LEPANDO DE MURILLO  
 
CODIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE ACUERDO CON EL CÓDIGO ESTÁNDAR DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS, V.14.080 (TERCER  NIVEL DE 
CLASIFICACIÓN). 
 
CÓDIGOS UNSPSC: 
 

 
Alcance: Se requiere contratar el procesamiento de datos, alojamiento (HOSTING) y 
actividades relacionadas, con el fin de que presten sus servicios a la Institución Educativa 
Técnica Lepanto de Murillo – Tolima. 
 

CLASIFICACION  DESCRIPCION  

81161801 Servicio de arriendo o leasing de plataformas o 
equipos de comunicación de datos 

 
2.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
2.2.1. Tipo de Contrato:  Régimen Especial hasta 20 SMMLV –  
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2.2.2. Plazo de Ejecución: Se establece un plazo de ejecución de siete  (7) meses 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio previo perfeccionamiento y 
legalización. 
 
2.2.3.  Lugar de Ejecución: Se ejecutara en la Institución Educativa Técnica Lepanto, 
ubicada en  Murillo – Tolima 
2.2.4.  SUPERVISIÓN: 
 

Nombre del 
Supervisor: 

Lizeth Dahanna Urueña Manrique 

Cargo: Coordiandora 

No. De Cédula de 
ciudadanía: 

CC 1110498657  

Dependencia: Institucion Educativa Técnica Lepanto 

 
2.2.5. OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
Dentro de las actividades que desarrollara el presente contrato:   
 

1. Prestar el Servicio de Hosting, Dominio, Página Web y computación en la nube, 
(Programa Plataforma de Notas, Aplicación nativa para Android).  

2. Cumplir con el objeto del contrato 
3. Realizar el Control de inasistencia a clases con lector de código de barras del 

carnet por medio de la aplicación de docentes, con carga automática a la planilla 
de notas. 

4. Prestar el Control de asistencia a eventos (Ingreso y salida del colegio, 
convivencias, restaurante,) y otros eventos programables por coordinadores. 

5. Soporte Técnico, Inducción Administrativa (En Línea), Inducción Docentes (Video), 
Ayuda En Línea, Soporte por Correo, Soporte Telefónico y/o  través de la 
plataforma meet o zoom. 

6. Cumplir el objeto del contrato CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, 
PÁGINA WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA PLATAFORMA DE 
NOTAS, APLICACIÓN NATIVA PARA ANDROID) PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICA LEPANDO DE MURILLO  

 
OBLIGACIONES GENERALES: 
  
1. Cumplir con el objeto del contrato.  
2. Firmar las actas de inicio, suspensión, aclaración, modificación o adición, y terminación 
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a que haya lugar de común acuerdo con el supervisor. 
3. Presentar informes solicitados por el supervisor.  
4. Guardar la suficiente reserva sobre la información que se obtenga en desarrollo de las 
actividades contractuales.  
5. Realizar la actualización en tiempo real de la Plataforma SECOP II respecto al cargue de 
los informes con los anexos que soporten el debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.  
6. En caso que se vuelva a presentar una emergencia adoptar los protocolos de 
bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y el Gobierno Departamental para 
efectos de mitigar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus COVID-
19. 
7. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo 
a lo previsto por la ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes.  
8. Presentar el documento equivalente o factura en los términos, formatos y con los 
soportes solicitados por la Institución y el supervisor. 
9.  Cumplir las actividades contractuales con alto grado de autonomía e independencia, sin 
perjuicio de la necesidad de coordinación con la Institución Educativa, en cumplimiento a 
los acuerdos de ejecución contractual pactados entre el supervisor y el contratista en los 
casos que corresponda 
2.2.6. Obligaciones de la Institución Educativa: 
 
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para 
la ejecución y entrega del objeto contratado. 

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor.  
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor 

designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a 
contratar.   

4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso 
oportuno a la gobernación, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o 
incumplimiento.  

5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y previstas para el efecto. 

6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para 
solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como 
consecuencia de la suscripción del contrato. 

7. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual 
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3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
(Numeral 3 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 

2015) 

 
Modalidad de Selección: Régimen Especial hasta 20 SMMLV 
 
El fundamento jurídico que soporta la modalidad de contratación corresponde al régimen 
especial, de conformidad al artículo 2.3.1.6.3 .17 régimen de contratación del Decreto 
único reglamentario 1075 del 2.015. será aplicable a los actos y contratos de cuantía 
inferior a veinte (20) salarios mínimos mensuales que hayan de vincularse a las cuentas 
de los Fondos).  
 
Sin embargo, cuando la cuantía supera los (20) salarios mínimos mensuales se regirá por 
la Ley 80 de 1993; Art. 2-4-h Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 
 
Es aplicable a los Fondos de Servicios Educativos, se desarrolla bajo el precepto de la Ley 
715 de 2001 y el Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, obedece a criterios 
relacionados con los principios de economía y planeación de conformidad con los 
postulados contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, como tal debe ser utilizada esta modalidad bajo su razón de ser cual es la cuantía. 
Atendiendo lo establecido en la CARTILLA DE GESTIÓN CONTRACTUAL PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVASOFICIALES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  
 

2.1 PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar todas 
las personas naturales y jurídicas, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión 
Temporal), que su actividad económica u objeto social, esté relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal 
establecida en Colombia, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia debidamente 
facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
3.2 OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 
 
De acuerdo en lo señalado en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, los interesados dentro del presente proceso podrán formular 
observaciones a la invitación mediante la plataforma SECOP II, de acuerdo a las fechas 
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establecidas en el cronograma del proceso, con el fin que la entidad conozca los 
comentarios de los posibles oferentes. 
 
3.3 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN  
 
La entidad deberá dar respuesta a las observaciones o comentarios realizados por parte 
de los interesados en el presente proceso mediante la plataforma SECOP II, antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas, esto con base a lo determinado en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015.  
 
3.4 ADENDAS 
 
La Institución Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima, podrá prorrogar la fecha del 
cierre del proceso contractual, cuando la Entidad con el fin de dar cumplimiento a los 
principios de selección objetiva, igualdad y concurrencia, lo considere necesario.   
 
La adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello 
implique en el contenido de la invitación pública del proceso. Para lo dispuesto en el inciso 
2 del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015, entiéndase por días hábiles y horarios laborales 
únicamente para la expedición y publicación de adendas, los días de lunes a viernes no 
feriados de 7:00 a. m., a 7:00 p. m., las adendas correspondientes serán publicadas en la 
Plataforma del Secop II. 
 
3.5 PROPUESTA 
 
La propuesta se presentará dentro del término establecido en el cronograma del proceso, 
de forma virtual mediante la plataforma del SECOP II, ingresando los datos solicitados, 
documentos y anexos requeridos por la Entidad y la propuesta deberá tener una vigencia 
mínima de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 
La Entidad dejará constancia plataforma del SECOP II de las propuestas recibidas y de 
aquellas que no se entreguen en las condiciones indicadas en el inciso anterior, la hora de 
entrega.  
La propuesta económica se presentará en pesos colombianos.  
 
Para cumplir las anteriores estipulaciones, los proponentes examinarán cuidadosamente 
los requerimientos establecidos en plataforma del SECOP II en la Invitación Publica 
electrónica, sus adendas y documentos aclaratorios, si las hay, y se informarán de todas 
las exigencias, circunstancias y costos que de cualquier manera incidan en la oferta y en la 
carta de aceptación. 
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LA ENTIDAD no acepta la presentación de propuestas parciales. Por lo anterior los 
proponentes ofertarán la totalidad de los ítems, so pena de ser rechazada su propuesta. 
Del mismo modo LA ENTIDAD no realizará adjudicaciones parciales por segmentos.  
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de 
LA ENTIDAD, diferentes a la estipulada en la Invitación publica, ni las entregadas después 
de la fecha y hora señalada.  
 
3.6 DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS. 
 
La información requerida que deba consignarse en los formatos o formularios y anexos 
indicados, deberán ser diligenciados y cargados en la plataforma del SECOP II. Si el 
proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta, anexar 
información adicional a la solicitada por LA ENTIDAD en los formularios establecidos, 
podrá allegarla haciendo referencia al formulario que complementa. 
 
3.7 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de 
la Ley 1150 de 2007, agregando el literal j) al numeral 1 y un inciso al parágrafo 1 de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas legales que disponen sobre la 
materia. De igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas que estén 
incursas en las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, 
que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia. 
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del 
proceso de selección será comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que 
se tenga conocimiento de la misma para que LA ENTIDAD decida si puede o no continuar 
con el proceso. Si la ocurrencia de la causal ocurre dentro del proceso de adjudicación, o 
ejecución del objeto del contrato, deberá informarse al día siguiente, para llegar a acordar 
la terminación o cesión del contrato. 
 

 
4.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO:  
 
El análisis de precios de mercado se surte por parte de la Entidad tomando como 
referencia las cotizaciones de los elementos requeridos, las cuales harán parte integral del 
presente estudio, junto con el análisis presupuestal. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se establece el presupuesto para el presente proceso 
contractual en : DOS MILLONES CUATROSCIENTOS  MIL PESOS   ($2,400,000.00) 
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MC/T. 
 
4.1.1. ASPECTO COMERCIAL (ANÁLISIS DE PRECIOS DEL MERCADO) 
 
La Entidad procedió a solicitar cotizaciones a proveedores del sector en estudio, 
obteniendo de ellos (3) cotizaciones, seguidamente se resolvió por fórmula matemática el 
resultado de la media aritmética de la siguiente manera: 
 
Valor de las cotizaciones las cuales se suman y se dividen en el número de cotizaciones 
realizadas. V1 + V2  = VP / NC 
 
Nota: Se anexan las cotizaciones. 
 
 4.2 Fuente de Financiación:    
 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
 

Código 
presupuestal 

Fuente Concepto  Valor 
Númer
o CDP 

Fecha 
CDP 

2.1.2.02.02.007 
1.2.4.1.0

4 

Arendamiento de 
bienes muebles , 

unmuebles e 
intagibles       

$2,400,000.0
0 

CD6 - 
202500
0003 

Feb-
05-

2025 

 
 
4.3 FORMA DE PAGO: La Institución Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima, 
pagará al contratista siete (7) pagos mensules  
 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5.  ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

5.1 Propuesta con menor precio (Literal C, Artículo 94 Ley 1474 de 2011) 
 
El Departamento realizará las evaluaciones dentro del término establecido en el 
cronograma y tendrá como único criterio de selección el Económico (Propuesta 
económica), atendiendo a esto, se escogerá aquella oferta con el precio más bajo antes 
de IVA, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, satisfaga las necesidades 
de la Entidad y haya sido habilitada. 
 

6. REQUISITOS HABILITANTES 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA(La propuesta y documentación relacionada 

deberá ser cargada a través de la plataforma del SECOP II) 
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6.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 
 
6.1.1 CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO. 
 
6.1.1.1 PERSONAS JURÍDICAS. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, anexará el original y/o Copia del 
certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio 
dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al cierre del proceso de selección, 
donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se anexarán los certificados tanto 
de la sucursal como de la casa principal. 
 
En propuestas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de 
ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el 
certificado correspondiente. 
 
NOTA. DOCUMENTO DE FACULTADES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR.  
 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para 
presentar la propuesta y contratar, adjuntará el acta de la junta o asamblea de socios (o 
documento soporte) donde se le otorguen tales atribuciones, con anterioridad a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 
 
En el evento que el proponente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder 
contendrá expresa y claramente la facultad especial otorgada para participar en procesos 
de contratación de la naturaleza que se trate. 
 
6.1.1.2 PERSONAS NATURALES. REGISTRO MERCANTIL (Cuando Aplique) 
 
Si la propuesta la presenta una persona NATURAL, anexará el original y/o Copia del 
registro mercantil, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días 
calendarios anteriores al cierre del proceso de selección. 
 
6.1.2. FOTOCOPIA DE CÉDULA 
 
Tanto la propuesta presentada por persona jurídica o natural, se debe anexar copia simple 
del documento de identificación respectivamente del representante legal, persona natural, 
miembros del consorcio o unión temporal.  
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6.1.3 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
 
Los Consorcios o Uniones Temporales podrán estar compuestos por personas naturales 
y/o jurídicas y de conformidad con los artículos 7 de la Ley 80 de 1993 y, además cumplir 
con los siguientes requisitos: 
 
a) Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal 
y, en el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la Institucion Educativa Técnica Lepanto de 
Murillo – Tolima 
 
b) El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia igual a la del contrato y un (1) 
año más.  
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán presentar el documento de 
constitución, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que 
regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, e igualmente su deseo de participar 
en la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el contrato. A su vez, 
designarán a la persona que actuará como representante del Consorcio o de la Unión 
Temporal. 
 
De conformidad con lo anterior el documento constitutivo de Consorcio o Unión Temporal, 
para dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, deberá 
contener como mínimo: 
 
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 
b) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión 
Temporal. 
c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o 
la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. 
d) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y 
extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del la Institucion Educativa Jorge Eliecer Gaitan 
De Polecito 
e) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un 
año más. 
f) Deberá indicar que éste no podrá, en ningún caso, haber cesión del contrato entre 
quienes integran el Consorcio o la Unión Temporal. 
g) Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona 
jurídica, debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, 
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atendiendo lo exigido para estos documentos en el presente pliego de condiciones. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en 
relación con la facturación deben manifestar: 
 

a) Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno 
de sus integrantes, en este caso debe informar el número del NIT de quien factura. 
b) Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal, deben informar el número de NIT 
de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 
c) Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. 

 
En este último caso, de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, la unión temporal o el 
consorcio, debe remitir el NIT correspondiente y además deben señalar el porcentaje o 
valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón 
social y el NIT de cada uno de ellos.  
 
6.1.4 ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES.  
 
El proponente adjuntará con su propuesta documento que acredite que se encuentra al 
día en el pago de sus aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de 
acuerdo con las obligaciones que por este concepto debe cumplir. Dicha acreditación será 
expedida por el representante legal o revisor fiscal respectivo según corresponda.  
 
Las personas naturales deberán aportar las planillas correspondientes a pago de sus 
aportes parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes lo presentará 
en forma independiente. 
 
6.1.5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
 
El proponente, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, según sea el 
caso, presentarán el certificado de Registro Único Tributario - RUT, expedido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 
Además de lo anterior, el proponente deberá tener inscrito como actividad comercial en el 
código del RUT o NIT actividades que permitan la realización del objeto de éste proceso, 
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de conformidad con la Resolución N°0139 de 2012. 
 
En el caso de consorcio o uniones temporales, se debe cumplir con esta exigencia para 
cada uno de sus integrantes. 
 
6.1.6 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
La Institucion Educativa Jorge Eliecer Gaitan de Polecito, verificará que el proponente no 
se encuentre reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales generado por la 
Contraloría General de la Nación. 
 
6.1.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
El proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deben tener 
antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el 
contrato. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, LA ENTIDAD verificará este 
requisito en la página Web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
6.1.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y ANTECEDENTES JUDICIALES (VERIFICACION POR LA 
ENTIDAD). 
 
El proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deben de 
estar reportados en el certificado de antecedentes del registro nacional de medidas 
correctivas que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato. 
 
6.1.9 ANTICORRUPCIÓN Y ANTECEDENTES JUDICIALES (Anexo 3) 
 
Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 3 - 
Compromiso Anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del 
Estado colombiano contra la corrupción. Si hay incumplimiento comprobado del 
compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 
nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada 
del Contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la celebración del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  
 
6.2 CAUSALES DE RECHAZO 
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Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de uno cualquiera de los 
siguientes eventos: 
 
a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones 
legales vigentes. 

b. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo 
proponente, por sí o por interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o 
individualmente. 

c. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de 
cualquier manera no corresponda a la realidad, imprecisa, o que no permiten su 
verificación por parte de la Institucion Educativa Técnica Lepanto de Murillo – Tolima, 
caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  

d. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al 
previsto en este pliego. 

e. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las 
explicaciones del proponente, el comité asesor y Evaluador considere con fundamentos 
objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la 
adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente, conforme lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 del 26 de 
Mayo de 2015.  

f. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
g. Cuando el proponente no subsane correctamente y dentro del término fijado los 

requerimientos realizados por la Entidad. 
h. Cuando no presente, no diligencie o modifique alguna de las especificaciones técnicas 

previstas en el Anexo 2 (oferta económica) de la invitación. 
i. Cuando el proponente condicione la oferta. 
j. Cuando el proponente no firme todos los anexos de la invitación pública.  
k. En todos los demás casos expresamente establecidos en la invitación y en la 

normatividad vigente. 
 
6.3 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La declaratoria de desierta de este proceso de selección procederá por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva y se declarara en acto administrativo, en el que se 
señalaran expresa y detalladamente las razones que han conducido a esta decisión; o 
cuando no se presente ninguna propuesta. 
 
6.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 
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En el evento que dos o más ofertas obtengan el mismo valor y con el ánimo de efectuar 
una selección objetiva, se dará cumplimiento al artículo 35 de la Ley 2060 de 2020. 
 

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN De conformidad con el  decreto 1082  Artículo 

2.2.1.2.1.4.5 

Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del contrato a celebrar, los 
amparos que deben solicitarse al contratista, de acuerdo con el objeto del contrato son 
los siguientes: 

COBERTURA EXIGIBLE SI NO CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento  X  
Diez (10%) por 
ciento del valor 
total del contrato 

Duración del 
contrato y 
seis (6) 
meses más. 

Calidad de los bienes   X 
Veinte (20%) por 
ciento del valor 
total del contrato 

Duración del 
contrato y 
seis (6) 
meses más. 
 

 
 
 

8. LA INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR 
UN ACUERDO COMERCIAL. (Numeral 8. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 

1082 de 2015) 

 
En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, actualmente Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes con compromisos 
en materia de contratación pública con los siguientes países: Chile, México, los países del 
Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala, Honduras), y Suiza y Liechtenstein como 
miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio –AELC (EFTA) y los Estados Unidos. 
Adicionalmente, existe la obligación de trato nacional con los países de la Comunidad 
Andina únicamente para proveedores de servicios. 
 
Con base en la guía de Colombia Compra Eficiente para los acuerdos comerciales, el literal 
D establece que las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con 
las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de 
selección de contratación directa y de mínima cuantía, por tanto, para el presente proceso 
no aplica dicho análisis. 
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9. ESTUDIO DEL SECTOR: 

 
Con base en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 Deber de análisis de las Entidades 
Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis 
necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. 
La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del 
Proceso. Realiza el siguiente análisis del sector, así:  
 
9.1 ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE ESTA CLASE DE SERVICIO, 

OBRA O BIEN 
 

DESCRIPCIÓN DE PROCESOS SIMILARES QUE SE HAN EFECTUADO POR LA 
ENTIDAD: 
 

ANÁLISIS HISTÓRICO  

¿LA ENTIDAD ESTATAL A 
CONTRATATADO 
RECIENTEMENTE LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS? 

SI: __X__ NO: ____ 

¿NUMERO, FECHA Y VALOR 
DEL CONTRATO? 

$ 2.333.000 
Contratación RE- Contrato de suministro 

ESTRUCTURA DEL 
CONTRATO TENIENDO COMO 
BASE LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: OBJETO, 
OBLIGACIONES, VALOR, 
PLAZO, TIPO DE PERSONA 

HUBO CAMBIOS 
 

SI: __x__            NO: ____          N/A: ___ 
Con respecto al Objeto, Algunas Obligaciones, Valor y 

Plazo 
  

CALIDAD DE LA PERSONA 
CON LA QUE SE CONTRATÓ 
EL SERVICIO, OBRA O BIEN 

PERSONA JURÍDICA 
____ 

PERSONA NATURAL 
_X_ 

TIEMPO DE ENTREGA DEL 
BIEN, OBRA O SERVICIO 

DENTRO DEL TERMINO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO _X_ 
 
NO FUE DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO 
EN EL CONTRATO _____ 
 
CAUSA DE LA DEMORA: 

¿LA NECESIDAD DE LA 
ENTIDAD ESTATAL FUE 
SATISFECHA? 

SI: _x___            NO: ____          N/A: ____ 
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LAS GARANTIAS CUBRIERON 
LAS NECESIDADES DE LA 
ENTIDAD EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO 

SI: _x___            NO: ____          N/A: ____ 

 
 
9.2 ASPECTO BIBLIOGRÁFICO: Especificar la fuente la información:  
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?cu
rrentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
 
 
9.3 ASPECTO ORGANIZACIONAL: Se requiere por la entidad una persona jurídica o 

natural  para que realice las obligaciones descritas dentro de este documento 
teniendo en cuenta que la entidad requiere CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, 
DOMINIO, PÁGINA WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA PLATAFORMA 
DE NOTAS, APLICACIÓN NATIVA PARA ANDROID) PARA LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICA LEPANDO DE MURILLO  

 
9.4 TIPO DE EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
EXPERIENCIA GENERAL  
 
El oferente lo acredita con el certificado de cámara de comercio y/o matricula mercantil 
no mayor a 30 días anteriores al cierre, igualmente se verifica que el objeto tenga 
relación con el objeto a contratar, verificación que se realizara con el certificado de 
existencia y representación expedido por la cámara de comercio. 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 
El oferente lo acredita con la presentación de máximo TRES (3) contratos ejecutados 
y/o liquidados con Entidades públicas y/o privadas en los últimos CINCO (5) años 
anteriores a la audiencia de cierre del proceso y que cumplan los siguientes requisitos: 
 
• Al menos UNO (1) de los contratos deberá haber sido ejecutado con entidad 
pública (Institucion Educativa) 
• De cada experiencia, adjuntar contrato y/o acta de liquidación si se trata con 
Entidad Publica y/o contrato y documento equivalente a acta de liquidación si se trata 
con Entidad Privada; los documentos deberán estar suscritos por el contratista y 
contratante facultado para ello. 
• El valor sumado de los contratos aportados deberá ser igual o mayor al 
presupuesto oficial del presente proceso 
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9.5 COMERCIAL:  
 
Para determinar el valor estimado del presente proceso contractual, se analizaron las 
diferentes variables que pueden intervenir en la ejecución del contrato, así como las 
actividades requeridas para la plena realización del mismo. Teniendo como referencia 
que los precios son acordes a los precios de mercado, de conformidad con el estudio de 
mercado realizado. 
 
Valor de las cotizaciones las cuales se suman y se dividen en el número de cotizaciones 
realizadas. V1 + V2  
Nota: se Anexan cotizaciones  
 
De acuerdo a lo anterior se establece el presupuesto para el presente proceso 
contractual en DOS MILLONES CUATROSCIENTOS  MIL PESOS   
($2,400,000.00) MC/T. 
9.6 TECNICO: 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
Dentro de las actividades que desarrollara el presente contrato:   
 

1. Prestar el Servicio de Hosting, Dominio, Página Web y computación en la nube, 
(Programa Plataforma de Notas, Aplicación nativa para Android).  

2. Cumplir con el objeto del contrato 
3. Realizar el Control de inasistencia a clases con lector de código de barras del 

carnet por medio de la aplicación de docentes, con carga automática a la planilla 
de notas. 

4. Prestar el Control de asistencia a eventos (Ingreso y salida del colegio, 
convivencias, restaurante,) y otros eventos programables por coordinadores. 

5. Soporte Técnico, Inducción Administrativa (En Línea), Inducción Docentes 
(Video), Ayuda En Línea, Soporte por Correo, Soporte Telefónico y/o  través de 
la plataforma meet o zoom. 

6. Cumplir el objeto del contrato CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, 
DOMINIO, PÁGINA WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA 
PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN NATIVA PARA ANDROID) PARA LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA LEPANDO DE MURILLO  

 
OBLIGACIONES GENERALES: 
  
1. Cumplir con el objeto del contrato.  
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2. Firmar las actas de inicio, suspensión, aclaración, modificación o adición, y 
terminación a que haya lugar de común acuerdo con el supervisor. 
3. Presentar informes solicitados por el supervisor.  
4. Guardar la suficiente reserva sobre la información que se obtenga en desarrollo de 
las actividades contractuales.  
5. Realizar la actualización en tiempo real de la Plataforma SECOP II respecto al cargue 
de los informes con los anexos que soporten el debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.  
6. En caso que se vuelva a presentar una emergencia adoptar los protocolos de 
bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y el Gobierno Departamental para 
efectos de mitigar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus 
COVID-19. 
7. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de 
acuerdo a lo previsto por la ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes.  
8. Presentar el documento equivalente o factura en los términos, formatos y con los 
soportes solicitados por la Institución y el supervisor. 
9.  Cumplir las actividades contractuales con alto grado de autonomía e independencia, 
sin perjuicio de la necesidad de coordinación con la Institución Educativa, en 
cumplimiento a los acuerdos de ejecución contractual pactados entre el supervisor y el 
contratista en los casos que corresponda 
2.2.6. Obligaciones de la Institución Educativa: 
 
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para 
la ejecución y entrega del objeto contratado. 

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor.  
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor 

designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a 
contratar.   

4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor 
dará aviso oportuno a la gobernación, sobre la ocurrencia de hechos 
constitutivos de mora o incumplimiento.  

5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y previstas para el efecto. 

6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para 
solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como 
consecuencia de la suscripción del contrato. 

7. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual 

 



 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA 

LEPANTO DE MURILLO TOLIMA 

Nit: 800-014-311-9   . 

 

 

 

Cra 11 Nro. 1-141 Salida vereda El Guamal Cel.: 3124628683 – 3112394825 
 correo ietlepanto2018@hotmail.com 

Murillo Tolima 
  
 

7 NÁLISIS DE RIESGOS: 
 EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

(Numeral 6 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 
 
La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del CONTRATO objeto 
del presente proceso de selección, se sujetarán a los criterios definidos en este 
numeral, sin perjuicio del alcance de las actividades a cargo de cada una de las partes, 
de acuerdo con las previsiones legales pertinentes, la naturaleza del CONTRATO y el 
contenido de la Invitación Pública, considerando preponderantemente que, será 
responsabilidad del contratista la ejecución del CONTRATO de conformidad con los 
estudios, parámetros y condiciones técnicas que forman parte del presente proceso.  
 
Para el efecto se TIPIFICAN, ESTIMAN Y ASIGNAN LOS SIGUIENTES RIESGOS 
PREVISIBLES, a saber: 

 
RIESGOS SOCIALES O POLITICOS 

 

Nº 1 2 

CLASE GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO 

ETAPA 

PLANEACION- 
SELECCIÓN- 

CONTRATACION- 
EJECUCION 

CONTRATACION-
EJECUCION 

TIPO 
SOCIALES O 
POLITICOS 

SOCIALES O 
POLITICOS 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE 
PASAR Y COMO PUEDE 

OCURRIR) 

CAMBIO DE 
RÉGIMEN 
POLÍTICO 

INESTABILIDAD DEL 
ORDEN SOCIAL Y 

GRAVE ALTERACIÓN 
DE ORDEN PÚBLICO 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

CAMBIO 
CONJUNTO DE 

INSTITUCIONES 
POLÍTICAS POR 
MEDIO DE LAS 

CUALES EL ESTADO 
ORGANIZA LA 
MANERA DE 

EJERCER EL PODER 
SOBRE LA 

SOCIEDAD. 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 
CONTRATO. 
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PROBABILIDA
D  

VALORACIÓN 
Y CATEGORIA 

1 
RARO 

1 
RARO 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
SUSTANCIALMENTE 

PERO AUN ASI 
PERMITE LA 

CONSECUCION DEL 
OBJETO A 
CONVENIR 

OBSTRUYE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
SUSTANCIALMENTE 

PERO AUN ASI 
PERMITE LA 

CONSECUCION DEL 
OBJETO A CONVENIR 

CALIFICACIÓN 
CUANTITATIV

A 

INCREMENTA EL 
VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE 
EL 15% Y EL 30% 

INCREMENTA EL 
VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE EL 
15% Y EL 30% 

VALORACIÓN 
Y CATEGORIA 

4  
MAYOR 

4  
MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% LA ENTIDAD 100% LA ENTIDAD 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES 
ESTRUCTURADORE
S, EVALUADORES Y 

EL SUPERVISOR 
DEBEN 

MONITOREAR EL 
REGIMEN 

POLITICO VIGENTE 
CON EL FIN DE 

DETECTAR 
CAMBIOS DE 

MANERA 
TEMPRANA 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO CON EL 
FIN DE IDENTIFICAR 

POSIBLES 
AFECTACIONES A 

ESTA Y LAS 
ATERNATIVAS DE 

SOLUCION 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDA
D 

1 1 

IMPACTO 3 3 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

4 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI 
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PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORE
S, EVALUADORES Y 

SUPERVISOR 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

PLANEACION  
PERFECCIONAMIENT

O DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON EL 
SEGUIMIENTO 
CONSTANTE DE 

DEL SUPERVISOR 
Y, EVALUACION 

DEL SUPERVISOR  

CON LA EXPEDICIÓN 
DEL CONTRATO Y 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

DONDE SE 
INCLUYAN 

ALTERNATIVAS DE 
SOLICION DE 

POSIBLES 
CONFLICTOS 

PERIODICIDA
D ¿CUÁNDO? 

DIARIOS MENSUALES  

 
RIESGOS REGULATORIOS 

 

Nº 1 

CLASE GENERAL 

FUENTE EXTERNO 

ETAPA 
 

PLANEACION- SELECCIÓN- 
CONTRATACION- EJECUCION 

TIPO REGULATORIO 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

CAMBIO DE NORMAS, 
DISPOSICIONES O DIRECTRICES 

QUE DEBA ADOPTAR LA 
ADMINISTRACIÓN POR SER 

APLICABLES AL PROCESO 
CONTRACTUAL, EN CADA UNA DE 

SUS ETAPAS, CON EXCEPCIÓN 
DE NORMAS TRIBUTARIAS 
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CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

DEBER DE MODIFICAR LOS 
PROCEDIMIENTOS Y 

DOCUMENTACION A LO 
DETERMINADO POR LOS 
CAMBIOS DE NORMAS, 

DISPOSICIONES O DIRECTRICES 

PROBABILIDAD  
VALORACIÓN Y 

CATEGORIA 
4  

PROBABLEMENTE 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO SUSTANCIALMENTE 

PERO AUN ASI PERMITE LA 
CONSECUCION DEL OBJETO A 

CONVENIR 

CALIFICACIÓN 
CUANTITATIVA 

INCREMENTA EL VALOR DEL 
CONTRATO ENTRE EL 15% Y EL 

30% 

VALORACION Y 
CATEGORIA 

4  
MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

8 

CATEGORÍA 
 
 
 

RIESGO EXTREMO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

50% LA ENTIDAD 
50% EL CONTRATISTA  

 
 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES 
ESTRUCTURADORES, 

EVALUADORES Y SUPERVISOR 
DEBE MONITOREAR LAS 

NORMAS, DISPOSICIONES O 
DIRECTRICES APLICABLES AL 
PROCESO CONTRACTUAL EN 

CADA UNA DE SUS ETAPAS CON 
EL FIN DE DETECTAR CAMBIOS 

DE MANERA TEMPRANA 
 
 

IMPACTO PROBABILIDAD 4 
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DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

 
IMPACTO 

 
3 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

 
7 

CATEGORÍA 
 
 

RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? 
 
 

SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

 
 

LOS COMITES 
ETRUCTURADORES, 

EVALUADORES Y SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

 
 

PLANEACION  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA 
EL TRATAMIENTO 

 
 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

CON EL SEGUIMIENTO 
CONSTANTE DE LOS 

COMITES 
ESTRUCTURADORES, 

EVALUADORES Y 
SUPERVISOR AL 

REGIMEN POLITICO  
 
 

CON EL SEGUIMIENTO 
CONSTANTE DE LOS COMITES 

ESTRUCTURADORES, 
EVALUADORES Y SUPERVISOR A 
LAS NORMAS, DISPOSICIONES O 

DIRECTRICES APLICABLES AL 
PROCESO CONTRACTUAL EN 
CADA UNA DE SUS ETAPAS 

DIARIOS 
 
 

DIARIOS 
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RIESGOS OPERACIONALES 
 

Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

PLANEACIÓN- 
CONTRACTUAL-

EJECUCION- 
LIQUIDACION 

TIPO 
OPERACIONA

L 
OPERACIONA

L 
OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE 
PUEDE PASAR Y COMO 

PUEDE OCURRIR) 

SE PRESENTA 
LA 

EXTENSIÓN 
DEL PLAZO, 

CUANDO LOS  
CONTRATOS 
SE REALIZAN 
EN TIEMPOS 
DISTINTOS A 

LOS 
INICIALMEN

TE 
PROGRAMAD

OS POR 
CIRCUNSTAN

CIAS NO  
IMPUTABLES 

A LAS 
PARTES 

PERJUICIOS 
CAUSADOS 
POR 
DISEÑOS 
INCOMPLETO
S O 
DEFICIENTES
. 

 
PERJUICIOS 
OCASIONAD
OS POR 
VARIACIÓN 
EN LAS 
CANTIDADES 
DE OBRA 

DISPONIBILIDAD 
OPORTUNA DE LOS 

RECURSOS CON 
LOS CUALES SE 
EJECUTARÁ EL 

PROYECTO. 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

SUSPENSIÓN 
TEMPORAL 

DEL 
CONTRATO 

SUSPENSIÓN 
TEMPORAL 

DEL 
CONTRATO 

SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DEL 

CONTRATO 

PROBABILI
DAD 

VALORA
CIÓN Y 
CATEGO

RIA 

3 
POSIBLE 

3 
POSIBLE 

1 
RARO 

IMPACTO 

CALIFIC
ACIÓN 
CUALIT
ATIVA 

AFECTA LA 
EJECUCION 

DEL 
CONTRATO 

AFECTA LA 
EJECUCION 

DEL 
CONTRATO 

PERTURBA LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO DE 

MANERA GRAVE 
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ALTERANDO 
EL 

BENEFICIO 
PARA LAS 
PARTES 

ALTERANDO 
EL 

BENEFICIO 
PARA LAS 
PARTES 

IMPOSIBILITANDO 
LA CONSECUCION 

DEL OBJETO A 
CONVENIR 

CALIFIC
ACIÓN 

CUANTI
TATIVA 

GENERA UN 
IMPACTO 
SOBRE EL 

VALOR DEL 
CONTRATO 
ENTRE EL 
5% Y EL 

15% 

GENERA UN 
IMPACTO 
SOBRE EL 

VALOR DEL 
CONTRATO 
ENTRE EL 
5% Y EL 

15% 

IMPACTO SOBRE EL 
VALOR DEL 

CONTRATO DE MAS 
DEL 30% 

VALORA
CION Y 
CATEGO

RIA 

5 
MEDIO 

5 
MEDIO 

5 
MEDIO 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

6 
6 

6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE 
ASIGNA? 

100% 
CONTRATIST

A 

100% 
CONTRATIST

A 

100% 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

SUPERVISAR 
LA 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 
CON EL FIN 

DE 
IDENTIFICAR 

POSIBLES 
AFECTACION
ES DE ESTE Y 

LAS 
ALTERNATIV

AS DE 
SOLUCION 

DEBERA 
VERIFICAR 

LOS DISEÑOS 
PREVIOS A 

SU 
PRESENTACI

ON DE LA 
PROPUESTA  

VERIFICACION 
EXPEDICION DEL 
CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 
POR UN VALOR 

EQUIVALENTE A LA 
NECESIDAD a 

CUBRIR 

IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIEN

PROBAB
ILIDAD 

1 1 1 

IMPACT
O 

3 3 5 
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TO VALORA
CIÓN 
DEL 

RIESGO 

4 4 6 

CATEGO
RÍA 

RIESGO 
MEDIO 

RIESGO 
MEDIO 

RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI 

SI 
SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

SUPERVISOR 

CONTRATIST
A 

SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIO

N DEL 
CONTRATO 

CON LA 
PRESENTACI

ON DE LA 
PROPUESTA  

CON LA 
SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON EL ACTA 
DE RECIBO A 
SATISFACCIO

N 

CON LA 
SUSCRIPCIO

N DEL 
CONTRATO  

CON EL ACTA DE 
RECIBO A 

SATISFACCION 

MONITOREO 
Y REVISIÓN 

¿COMO 
SE 

REALIZA 
EL 

MONITO
REO? 

INFORMES 
DE 

SUPERVISIO
N 

PORPUESTA 
INFORMES DE 
SUPERVISION 

PERIOD
ICIDAD 
¿CUÁND

O? 

MENSUAL UNICA VEZ  MENSUAL 

 
RIESGOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 

 

Nº 1 2 
CLASE GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. FINANCIERO 
R. 

ECONÓMICO 
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DESCRIPCIÓN (que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

LOS EFECTOS 
DESFAVORABLES 

EN LA 
ALTERACIÓN DE 

LAS 
CONDICIONES 

DE 
FINANCIACIÓN 
QUE TOME EL 
CONTRATISTA    

ELCOMPORT
AMIENTO 

TRIBUTARIO 
IMPUESTOS 
Y TASAS Y 

REDUCCION
ES HACIA EL 
CONTRATIS

TA. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

QUE INCUMPLA 
CON EL 

CONTRATO 
TOTAL O 

PARCIALMENTE. 

QUE POR LA 
FLUCTUACIÓ

N DE LA 
MONEDA EL 
PRECIO DEL 

BIEN, SE 
INCREMENT
E Y. QUE NO 

SEA 
ENTREGADO 

EL BIEN. 

PROBABILIDAD 1 3 

IMPACTO 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

DIFICULTA LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO DE 
MANERA BAJA. 

APLICANDO 
MEDIDAS 

MINIMAS SE 
PUEDE LOGRAR 

EL OBJETO A 
CONVENIR 

OBSTRUYE 
LA 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 
DE MANERA 
INTRASCEN

DENTE 

CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

LOS 
SOBRECOSTOS 

NO 
REPRESENTAN 

MAS DEL 5% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

LOS 
SOBRECOST

OS NO 
REPRESENT
AN MAS DEL 

1% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 
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VALORACION Y 
CATEGORIA 

2 
BAJO 

1 
BAJO 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO 
RIESGO 
MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

50% LA 
ENTIDAD 
50% EL 

CONTRATISTA 

50% LA 
ENTIDAD 
50% EL 

CONTRATIS
TA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

LA 
ADMINISTRACIÓ

N EXIGE 
INDICADORES 
FINANCIEROS 
ACORDES AL 
PROCESO A 
CONVENIR 

DEBIDO 
PROCESO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 

IMPACTO 1 1 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO 
RIESGO 

BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 
C CONTRATO 

SUPERVISO
R DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMI
ENTO DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 
INCUMPLIM
IENTO POR 
PARTE DEL 
CONTRATIS

TA O EL 
SUPERVISO

R DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 

CON EL 
ACTA DE 

ENTREGA A 
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RECIBO A 
SATISFACCIÓN 

SATISFACCI
ÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACIÓ
N 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA 
EXPEDICIÓN   

DEL CONTRATO Y 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR LOS 
INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LOS 
INFORMES 

DE 
SUPERVISIÓ

N  

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES 
/ COMO 

INDIQUE 
CRONOGRA

MA 
 

RIESGOS DE LA NATURALEZA 
 
 

Nº 1 

CLASE GENERAL 

FUENTE EXTERNO 

ETAPA EJECUCION 

TIPO NATURALEZA 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE 
PASAR Y COMO PUEDE 

OCURRIR) 

EVENTOS NATURALES PREVISIBLES EN LOS 
CUALES NO HAY INTERVENCIÓN HUMANA 

QUE PUEDAN TENER IMPACTO EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, COMO: 

TEMBLORES, INUNDACIONES, LLUVIAS, 
ENTRE OTROS. 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA 
DEL CONTRATO. 

PROBABILIDA
D  

VALORACI
ON Y 

CATEGORI
A 

4 
PROBABLE 
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IMPACTO 

CALIFICAC
ION 

CUALITATI
VA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO 
SUSTANCIALMENTE PERO AUN ASI PERMITE 
LA CONSECUCION DEL OBJETO A CONVENIR 

CALIFICAC
ION 

CUANTITA
TIVA 

INCREMENTA EL VALOR DEL CONTRATO 
ENTRE EL 15% Y EL 30% 

VALORACI
ON Y 

CATEGORI
A 

4  
MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
50% LA ENTIDAD 

50% EL CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CON EL FIN DE IDENTIFICAR POSIBLES 
AFECTACIONES A ESTA Y LAS ATERNATIVAS 

DE SOLUCION 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABIL
IDAD 

4 

IMPACTO 3 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 

7 

CATEGORÍ
A 

RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO? 

SI 

PERSONA RESPONSABLE 
POR IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE 
SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE 
SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECIBO 
DE SATISFACCIÓN 



 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA 

LEPANTO DE MURILLO TOLIMA 

Nit: 800-014-311-9   . 

 

 

 

Cra 11 Nro. 1-141 Salida vereda El Guamal Cel.: 3124628683 – 3112394825 
 correo ietlepanto2018@hotmail.com 

Murillo Tolima 
  
 

 
 

RESPONSABLES 

 
 

 
 
Firma: 
Nombre: JORGE HELI JIMÉNEZ 
Cargo: Rectora– Ordenadora del gasto 

 

 
 
 
Firma: 
Nombre: LIZETH DAHANNA 
URUEÑA MANRIQUE 
Cargo: Coordinadora  
Supervisora  

Funcionario o 
asesor 

Nombre Dependencia Vo. Bo. 

Aprobado por: Jorge Heli Jiménez Rector – Ordenadora del 
gasto  

Revisado por: Lizeth Dahanna 
Urueña Manrique 

Supervisor  
 

Proyectado por: Anyela Monroy M    
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra propia responsabilidad, lo presentamos para la firma de los 
responsables. 

 
 
 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA 

EL 
MONITOR

EO? 

CON LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO Y POR 
PARTE DEL SUPERVISOR CON   LOS 

INFORMES DE SUPERVISIÓN DONDE SE 
INCLUYAN ALTERNATIVAS DE SOLICION DE 

POSIBLES CONFLICTOS 

PERIODIC
IDAD 

¿CUÁNDO? 
MENSUALES  
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ANEXO UNO  
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 
 
Señores 
INTITUCIÓN EDUCATIVA 
Ciudad. 
 
Asunto: Régimen Especial proceso No. RE-__-2025 
 
 
CARACTERÍSTICA: Se debe dar cumplimiento a las características técnicas descritas  
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
Dentro de las actividades que desarrollara el presente contrato:   
 
7. Prestar el Servicio de Hosting, Dominio, Página Web y computación en la nube, 
(Programa Plataforma de Notas, Aplicación nativa para Android).  
8. Cumplir con el objeto del contrato 
9. Realizar el Control de inasistencia a clases con lector de código de barras del 
carnet por medio de la aplicación de docentes, con carga automática a la planilla de notas. 
10. Prestar el Control de asistencia a eventos (Ingreso y salida del colegio, 
convivencias, restaurante,) y otros eventos programables por coordinadores. 
11. Soporte Técnico, Inducción Administrativa (En Línea), Inducción Docentes (Video), 
Ayuda En Línea, Soporte por Correo, Soporte Telefónico y/o  través de la plataforma meet 
o zoom. 
12. Cumplir el objeto del contrato CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, 
PÁGINA WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA PLATAFORMA DE NOTAS, 
APLICACIÓN NATIVA PARA ANDROID) PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 
LEPANDO DE MURILLO  
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
  
1. Cumplir con el objeto del contrato.  
2. Firmar las actas de inicio, suspensión, aclaración, modificación o adición, y terminación 
a que haya lugar de común acuerdo con el supervisor. 
3. Presentar informes solicitados por el supervisor.  
4. Guardar la suficiente reserva sobre la información que se obtenga en desarrollo de las 
actividades contractuales.  
5. Realizar la actualización en tiempo real de la Plataforma SECOP II respecto al cargue de 
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los informes con los anexos que soporten el debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.  
6. En caso que se vuelva a presentar una emergencia adoptar los protocolos de 
bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y el Gobierno Departamental para 
efectos de mitigar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus COVID-
19. 
7. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo 
a lo previsto por la ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes.  
8. Presentar el documento equivalente o factura en los términos, formatos y con los 
soportes solicitados por la Institución y el supervisor. 
9.  Cumplir las actividades contractuales con alto grado de autonomía e independencia, sin 
perjuicio de la necesidad de coordinación con la Institución Educativa, en cumplimiento a 
los acuerdos de ejecución contractual pactados entre el supervisor y el contratista en los 
casos que corresponda 
2.2.6. Obligaciones de la Institución Educativa: 
 
 
 
 
 
FIRMA DEL PROPONENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE: 
Correo electrónico:  
Dirección: 
Tel: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA 

LEPANTO DE MURILLO TOLIMA 

Nit: 800-014-311-9   . 

 

 

 

Cra 11 Nro. 1-141 Salida vereda El Guamal Cel.: 3124628683 – 3112394825 
 correo ietlepanto2018@hotmail.com 

Murillo Tolima 
  
 

ANEXO 2 
OFERTA ECONOMICA 

 
Señores 
INTITUCIÓN EDUCATIVA 
Ciudad. 
 
Asunto: Régimen Especial proceso No. RE-__-2025 
 
OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, PÁGINA 
WEB Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN 
NATIVA PARA ANDROID) PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA LEPANDO DE 
MURILLO 
 

No Descripción  Cantidad de 
estudiantes  

Valor Total 

1 Servicio de Hosting, Dominio, Página Web y 
computación en la nube, (Programa 
Plataforma de Notas, Aplicación nativa para 
Android).  

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
Firma completo del proponente: 
Nombre:  
Cargo:  
Documento de Identidad:  
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBTOTAL $ 

IVA $ 

TOTAL $ 
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ANEXO 3 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Señores 
INTITUCIÓN EDUCATIVA 
Ciudad. 
 
Asunto: Régimen Especial proceso No. RE-__-2025 
 
Objeto: 1. CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, PÁGINA WEB Y 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE, (PROGRAMA PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN NATIVA 
PARA ANDROID) PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA LEPANDO DE MURILLO 
 
Nombre del representante legal, identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en 
mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación [Insertar información]. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ____ días del mes de _____  de 
2024 
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Firma completo del proponente:  
Nombre:  
Cargo:  
Documento de Identidad:  
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ANEXO 4 
CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
 
CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA 
 
El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la 
sociedad - ________________________, identificada con NIT. ______________, se 
encuentra a paz y salvo por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el 
personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los 
últimos seis (6) meses. 
 
Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 
de 2007. 
 
La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2025, en 
xxxxxxxxxx. 
 
(Se firma según el caso por: 
 
________________________ 
Tarjeta No. _________ 
Revisor Fiscal) 
Firma Representante Legal ______________________________ 
C.C. No. 
 
Nota: El proponente deberá anexar los soportes que validan lo descrito en el 
Anexo. 4 
 
CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL 
 
El suscrito _________________________________________, identificado con 
______________, certifico que me encuentro a paz y salvo por concepto del pago de mis 
obligaciones derivadas de mi afiliación con el Sistemas de Seguridad Social Integral, así 
como del personal a mi cargo que lo requiera. 
 
Lo anterior, para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 
de 2007. 
 
La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 202, en xxxxxxxxx. 
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(Se firma según el caso por: 
_______________________ 
C.C. No. 
 
Nota: El proponente deberá anexar los soportes que validan lo descrito en el 
Anexo. 4 
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ANEXO 5 
MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 

 
 
Yo______________________, actuando en calidad de _________________ (persona 
natural oferente, o el representante legal, o apoderado), de _______________, manifiesto 
bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que no me encuentro incurso 
en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, 
en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 
2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 
la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA 
CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, 
Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL 
ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). 
 
 
 
Nombre y firma completo del proponente: 
NIT o No.CC. 
Correo electrónico: 
Dirección: 
 
NOTA: En el caso de uniones temporales y consorcios, todos y cada uno de los 
integrantes deberá diligenciar y suscribir este formato. 
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ANEXO 6 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 
 
Señores 
INTITUCIÓN EDICATIVA 
Ciudad. 
 
Asunto: Régimen Especial proceso No. RE-__-2025 
 
Objeto: Diligenciar.  
 
 
Respetados señores: 
 
El suscrito (Los suscritos) __________________________, conforme las condiciones que 
se estipulan en la invitación correspondiente al proceso de selección precitado en el 
asunto, presentamos la siguiente propuesta: 
 
En caso de que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato 
correspondiente y afirmamos lo siguiente: 
 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los 
firmantes de esta carta. 
 
2. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
 
3. Que conocemos los documentos de la invitación, aclaraciones y adendas y aceptamos 
su contenido, en especial lo contenido en las especificaciones técnicas. 
 
4. Que hemos recibido los documentos que integran la invitación, sus adendas y 
documentos de aclaraciones. 
 
5. Que, para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas 
legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen por cuenta nuestra. 
 
6. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento y legalización del 
contrato dentro de los términos estipulados en la invitación. 
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7. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008 declaro bajo la gravedad de 
juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los 
recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario, 
para la ejecución del contrato resultante del presente proceso, no se han obtenido de la 
celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de 
readquisición u operaciones de captación o recaudo masivo no autorizado de dineros del 
público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas directamente o 
través de intermediarios, mediante la operación de captación o recaudo en operaciones no 
autorizados tales como, pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras 
operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación 
financiera razonable. 
 
La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de no 
participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros 
del público al tenor de lo dispuesto en el Decreto 1981 de 1988. En caso de uniones 
temporales o consorcios, se entiende que, con la suscripción de esta carta, todos y cada 
uno de sus miembros o integrantes efectuarán esta declaración. 
 
8. Bajo la gravedad del juramento declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de 
inhabilidad o incompatibilidad para presentar la presente propuesta y suscribir el contrato, 
en caso de resultar favorecidos con la adjudicación de este. 
 
9. Que no hemos sido sancionados por ninguna entidad oficial, mediante acto 
administrativo ejecutoriado dentro de los últimos cinco años anteriores a la entrega de la 
propuesta. (Nota: Si el proponente ha sido objeto durante dicho periodo de sanciones 
contractuales (multas y/o cláusula penal), por parte de cualquier entidad estatal, en lugar 
de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que la impuso. En caso de 
caducidad ella genera inhabilidad para contratar por cinco años.) 
 
10. Que la presente propuesta consta de (__) folios debidamente numerados.  
 
Los suscritos señalan como Dirección Comercial, a donde se puede remitir o enviar por 
correo, notificaciones relacionadas con esta propuesta la siguiente: 
_________________________ 
 
 
Nombre y firma completo del proponente: 
NIT o No.CC. 
Correo electrónico: 
Dirección: 
 


